
 

 
 

 
 

 
Día Mundial de las Anomalías Congénitas 

3 de marzo de 2024 
 
El 3 de marzo es la fecha promovida, desde 2015, por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) para conmemorar el Día Mundial de las Anomalías 
Congénitas, con el fin de generar conciencia sobre su impacto y mejorar su vigilancia, prevención y 
tratamiento. 
 
Las anomalías congénitas (AC), también denominadas defectos al nacimiento, corresponden a 
alteraciones estructurales o funcionales (por ejemplo, errores innatos del metabolismo) que están 
presentes desde el nacimiento. Si bien pueden ocurrir en cualquier etapa del embarazo, la mayoría de 
ellas ocurren durante los primeros 3 meses, cuando aún se están formando los órganos y principales 
estructuras corporales. Su diagnóstico puede establecerse de forma prenatal, durante el parto o 
posteriormente en la vida de un individuo.  A nivel mundial, las AC afectan al 2-4% de los nacidos vivos 
y se estima que 303,000 recién nacidos fallecen anualmente debido a anomalías congénitas.  Además, 
son una causa importante de aborto, morbilidad y discapacidad, generando un gran impacto en la vida 
de los afectados, sus familias y el sistema sanitario.  
 
Las AC más frecuentes son las cardiopatías congénitas, seguidas por las fisuras orofaciales (fisuras de 
labio y/o paladar) y los defectos del tubo neural (anencefalia, espina bífida). Según OPS, en América 
Latina y el Caribe, las AC representan la segunda causa de muerte neonatal e infantil después de la 
prematuridad, estimándose que una de cada tres muertes ocurridas por AC se debe a malformaciones 
cardiacas en esta región del planeta. En cuanto a su etiología, aún se desconoce la causa en el 45% de 
los casos y en aquellas en las que sí ha sido identificado un factor etiológico, el más frecuente es el tipo 
multifactorial en el 25% de los casos (en donde existe cierta predisposición genética dada por la acción 
de varios genes con efecto sumatorio, y que en conjunto con factores biológicos y ambientales, 
favorecen la ocurrencia de la AC), seguida de alteraciones génicas, cromosómicas, y las secundarias a 
teratogénos. El pronóstico y manejo de las anomalías congénitas dependerá fundamentalmente del tipo 
y estructura afectada, presencia de complicaciones u otras anomalías asociadas y la causa subyacente. 
En muchos casos, no se cuenta con un tratamiento específico o curativo, pero se benefician de un 
diagnóstico oportuno para un abordaje multidisciplinario que considere al individuo de forma integral con 
un enfoque biopsicosocial.  
 
Aún cuando cada vez más se identifican factores genéticos relacionados con las anomalías congénitas, 
aún se desconoce su causa en aproximadamente la mitad de los casos, en especial cuando se presentan 
anomalías múltiples. En este sentido, es fundamental la evaluación por un genetista clínico, quien con 
base en los hallazgos en la exploración física, los exámenes complementarios y los antecedentes 
familiares, evaluará si la anomalía congénita puede encontrarse en el contexto de algún cuadro 
sindrómico más amplio o está presente como rasgo aislado, lo que a su vez orientará el estudio 
diagnóstico más adecuado para cada caso.  
 
Muchas AC se pueden prevenir a través de la vacunación, suplementación de vitaminas, enriquecimiento 
de alimentos con nutrientes (como yodo y ácido fólico), una adecuada atención prenatal y la detección 
y manejo de patologías que se puedan presentar antes o durante el embarazo. En este sentido, el 
Estudio Colaborativo Latinoamericano de Malformaciones Congénitas (ECLAMC) desarrolló un 
decálogo de medidas simples, efectivas y económicas orientadas a su prevención primaria, es decir, a 
evitar la concepción de individuos con anomalías congénitas: 
 



 

1. Aun sin saberlo, cualquier mujer en edad fértil, puede estar embarazada.  
2. Lo ideal es completar la familia cuando aún se es joven.  
3. Los controles prenatales son la mejor garantía para la salud del embarazo.  
4. Es importante que toda mujer en edad fértil esté vacunada contra la rubéola.  
5. Debe evitarse el consumo de medicamentos o reducirlos a los imprescindibles. Siempre por 

prescripción médica.  
6. Las bebidas alcohólicas son dañinas durante el embarazo.  
7. No fumar y evitar los ambientes en que se fuma.  
8. Comer de todo y bien, prefiriendo las verduras y frutas.  
9. Consultar si el tipo de trabajo habitual es perjudicial para el embarazo.  
10. Ante cualquier duda, consultar al médico. 

 
Acorde con los factores de riesgo identificados para AC, en los países de América Latina, se han 
implementado medidas de salud pública para reducirlos como la vacunación contra la rubéola, 
campañas contra la malnutrición, así como para la prevención del consumo de tabaco, drogas y alcohol. 
Otra medida de salud pública muy efectiva es la fortificación con ácido fólico, que ha logrado disminuir 
significativamente la tasa de los defectos del tubo neural, siendo así como se han disminuido estos casos 
en un 53% y 50% en Costa Rica y en Chile, respectivamente. Además, existen políticas de detección 
temprana de AC funcionales como el estudio de tamizaje neonatal para diferentes patologías en cada 
país, que permiten reducir las complicaciones asociadas a las patologías detectadas como lo es el déficit 
cognitivo en niños con fenilcetonuria o hipotiroidismo congénito no diagnosticado, ni tratado a tiempo.  
 
Miembros de la RELAGH, participan de manera transversal en el enfoque de las anomalías congénitas, 
a nivel de prevención, diagnóstico, tratamiento y acompañamiento, recopilando datos epidemiológicos a 
través de registros nacionales o regionales, así como, participando en investigación y generación de 
políticas públicas que propendan por una menor morbimortalidad y una mejor calidad de vida de las 
personas con AC y sus familias o cuidadores en toda la Región. 
 
En este día tan especial para miles de niñas y niños, familias, trabajadores de la salud, investigadores y 
académicos, dedicados a la atención de personas con anomalías congénitas y al estudio de sus causas, 
los invitamos a celebrar la diferencia, a seguir aprendiendo y concientizando sobre estas condiciones y 
a construir un mundo más inclusivo, donde el cuidado y el acompañamiento de las personas con 
anomalías congénitas sea una labor colectiva.  
 
Infórmate más en los siguientes sitios web: 
www.eclamc.org 
www.relamc.org 
www.worldbirthdefectsday.org 
 
Hagamos ruido en redes este 3 de marzo 2024 usando el hashtag #WorldBDday  
 
 

Mesa Directiva de RELAGH (2023-2025): Dr. José Elías García Ortiz, Presidente (AMGH-México); Dra. 
Alejandra Mampel, Vicepresidente (SAG-Argentina); Dra. Lisette Arnaud López, Secretaria (AMGH-
México); Dra. Ida Vanessa Doederlein Schwartz, Tesorera (SBGM-Brasil); Vocales: Dra. Ana María Soler 
Cantera (SUG-Uruguay), Dra. Rosa Andrea Pardo Vargas (SOCHIGEN-Chile)*, Dra. Beatriz Marcheco 
Teruel (SOCUGEN-Cuba) 
 
Sitio web: https://www.relagh.org/  
Correo electrónico: soporte@relagh.org 
X: @RRelagh 
Facebook: Red Latinoamericana de Genética Humana. 
Instagram: relag_2022 
Youtube: @relagh 


